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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe"
diente promovido por la Empresa .Casademont. S. A.-, solici-'
tanda prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de materias primas cárr;¡.icas y la
export.a<:ión de productos elaborados cárnicos, autorizado por
Orden ministerial de 21 de mayo de 1979 (..Boletín Oficial
del Estado. de 14 de Julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonñado y propuesto por
la Dirección General de Exportación., ha resuelto:

Prorrogar h.a.sta el 30 de noviembre de 1983, !:lo partir de
14 de julio de 1983, el régimen de tráfico de perfecdonamiento
activo a la firma .CaSademont, S. A.-. con domiCi:io en Bar~

celona~ Sepúlveda. 41, y NIF A-17014275".

lo que comunico, a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios~guarde a V. L muchos año8~
Madrid, 23 de julio de 1983.-P. D., el Dlrector general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero~

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: CumpHdos los trá.mites reglamentarios en el ex·'
pediente promovido por la Empresa .S. A., Gou-. solicitando
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de materias. primas cárnicas y la exporta·
ción de productos elaborados cárnicos, autorizado por Ordenes
ministeriales de 6 de julio de 1Q7g (.BoteUn Oficial del Estado
de 13 ce agosto), 3 de agosto de 1981 (.Boletín Oficial del.
Estado- de 19 de septiembre), ~

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha. resuelta:

Se prorroga hasta el 30 de noviembre de 1983. a. partir
de 14 de agosto de 1983, el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la; firma «S. A Gou-, con c4Jmicilio en Olot
(Gerona), apartado 6, y NlF A-1700668S.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento '1 erectos.;
Dios guarde a V. 1. muchos afias. ",
Madrid, 23 de juBo de 1983.-P. D.• el DJre<:tor general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. .

Urna. Sr. Director general de Exportación.

las cantidad_ d. mercandas a importv con franquicia
arliJ1celaria en el sistema de t"S'po¡ición, a que tienen derecho
las exportaciones reaJizad88. podrán ser ac~uladas, en todo o
en parte, sin mAs limita.c1Ón que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del·
cual ha de realizarse- la transformación o Incorpora.ción y expor
ta::' 6n de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La. opci6n del sistema a elegir se hari en el mo
mE'Lltc- de la. presentación de la correspondiente declaración o
licencb de importación, en la. admisión temporal. Y en el mo
me[.ta de solícitar la-eorrespondiente licencia de exporta.ción, en
los otro.s dos sistema.s. En todo caso, deberán indfearse en Iu
cOlTN·pondientes casillas. tanto de la declaracIón o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema. elegido. mencionando la. disposición por 1& que se le
otorgó el mismo.

Nevano.-Las mercancías importadas en régimen de tráflco
de perfeccionamienta aqtivo. as! coma los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comp~
baciÓJi para los productos r. II y III, e intervención previa
para los productos IV. V, VI y VII.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela.
ria y de devolución de derechos:, las exportaciones que se hayan .
efectuado desde el 5 de diciembre de 1982 hasta la. aludida. fecha
de publicación en el .BoleUn Oficial del Esta.do•• podrán a.oo.
geroe también a. los beneficios correspondientes, siempre que se
h!:l.yan hecho constac en la licencia de exportación y en la
re:'>tante documentación aduanera de despacho la referencia de
eaf.1U' en trámite su resolución. Para estu exportaciones los
plazos seftalados en el art1culo anterior comenzarán a contarse
debde la. fecha de pubUcaciÓD de es~ Orden en el .BoleUn
ortciaJ del Estado-. .

Undécimo.-Esta:. autorización se regirá en todo ¿quello rela
tiva 8. tráfico de perfeccion.uniento' y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de lu siguientes dispos1"ione~: . ,.'

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oncial del Estado- número SS).
- Orden de la Presi.d.enc1a. del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Bolet1n Oficial del Estado_ número 282J.
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boh,tin Oficial del Estado- número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de Ur78

(.Boletin Oficial del Estado_ número 53). .
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

mano de 1978 (.BoleUn Ofl<:lal del Estado- número Tn.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la DireccIón
~nerai de Exportación. dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicaciÓD
y desenvolvimiento de 1& presente autoriZación.

Lo que comunico a V. L para su oonoc1m1ento "1 etectoa.
Dios guarde a' V.I. mu.choe dos.
Madrid, 22 de julio de 1983.-P. D., el Director general de I

Exportación,. Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

25308

25309

ORDEN de 23 de JuUo de 1983 por. la qua 8. pro
rroga a la firma .8. A .• Gou-, 6l nfgimen ele trá
fico de perfeccionamiento activo para la importa..
ción d6 materias primas cárnic<:u )' ~ exportación
de productos elaborados cárnico,.

ORDEN de 23 de ;uHo de 1983 por la que " pro·
rrogH a la firma .Casadémont.. .j. A.-, el régimen
de trdffco de perfeccionamiento acttvo para la im~

portación de materias prLmas cdrnicas y la e"~

portación de productos elaborados cárnicos..

25307
25310

ORDEN ele 23 de julio de 11M3 por la. que .. 1PIO"
dtfica a la firma .Corcoy. S. A.-• • J régimm de
trdfico de perfeccionamiento activo para lo 1m-
portación de lana sucia: y la exportación de lana
peinada.

Umo. Sr.: Cumplidos loa trámites reglamentarios en el eJ:
pedient.e promovido por 1& Empresa .Corcoy, S.A.• , solicitando
modificaci6n del régimen de tráfico de perfeccionamiento aeUvo
para la importación de lana sucia y la exportación de le.na.
peinada, autorizado por Ordenes ministeriales de 31 de octubre
de 1978 (<<Boletln Oficial del Estado. de 19 de diciembre), 24 Je
octubre de 1979 (.Boletín Oficial del Estado> de 13 de noviem
bre) y 28 de mayo de 1982 (.BoletL ~ Ofici&l del Estado. de 13
de juliol,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado 'y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
So la firma «Corcoy, S. A._, oon domicilio en Tarrasa iBarce
lona), carretera ~astelar, 280, y NIF A.c8005605, en el Seotido
de que en el articulo 2.°. en el cuadro correspondiente a mó
d!Jlos cont~bles, la cantidad de .lana base lavada» correspon
diente a v:tentres·y trozos. tipo E. largo mediano. no debe
ser 121,6 kilogramos como consta en dicha Orden ministerial
sino 1.23,8 kilogramos. . '

~ que comunico a V. I. para su conocimiento J ef8€:to•.
DIOS guarde a V. l. muchos adoso
Madrid. 23 de julio de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonla Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 23 de ;ulto de 1983 jJl.T la que se pro
rroga el la. firme. .ELgorria.ga de Alimentación, So- •
ciedad Anónima--, el r.l)imen de tráfico cW per
feccionamiento activo para la importación de le
cha 'In polvo, azúcar. cacao en polvo y grasa de
coco )f la exportación de galletas re¡!imGs de cho
colate y d8 limó,,-

Ilmo. Sr.:' Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la. Empresa .Elgorriaga de Alimen
tación, S. A._, solicitando prorroga del. régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para. la impcrtación de leche en polvo.
azúcar. cacao en polvo y grasa de coco y la exportación de
galletas rellenas de chocolate y. de limón, autorizado por Or
dene! ministeriales de 23 de junio de 198i (.Boletín Oficial
del Estado_ de 20· de agosto). ~8 de mayo de 1982 (.. Boletin
Oficial del Estado- de 13 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo ti. lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar 'por un "lodo, a partir de 2() de agosto
de 19'83. el régimen de trAfico de perfeccinamiento activo a la
firma .Eigorriaga de Alimentación. S. A.-, con domicilio en
Avila. apartado 122, y NIF 28-{9142-1. .

Segundo.-Sólo se autoriza el régimen de admisIón tempo
ral. excepto para aqúellas operaciones que se realicen entre
el 20 de agosto de 1983 y la fecha de publicación de esta Orden
ministeriaJ. en el .Boletin Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos adoso
Madrid. 23 de julio de 1983.-El Director general de Exporta

ción, Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


